[image: image1.png]


[image: image2.png]


NACIONESPRIVATE 

UNIDAS

Please do not change any of the codes which appear before this comment.  Distr
Distr.


GENERAL



UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.7


2 de mayo de 1997


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
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CUESTIONES SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO

DE COMPOSICIÓN ABIERTA EN SU 15ª REUNIÓN


Nota de la Secretaría

Adición

I.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


SITUACIÓN DEL USO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS Y DISPONIBILIDAD DE


ALTERNATIVAS DE LAS SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO


PARA USOS ANALÍTICOS Y DE LABORATORIO

 
(Tema 4 a) del programa provisional)

1.
En cumplimiento de lo establecido en el párrafo 7 de la decisión VII/11 de la Séptima Reunión de las Partes, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) ha evaluado la utilización de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio.  El Grupo observó que se habían hecho pocos progresos para eliminar esos usos, y recomendó a las Partes que prorrogaran hasta el final de 1999 la exención global de la utilización de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio, por el momento válida hasta fines de 1998.  Además, el GETE reiteró la importancia que revestían las medidas a que se hacía referencia en la decisión VII/11 y la comunicación anual de datos sobre exenciones para usos esenciales en el marco de un sistema mundial que permita a las Partes controlar el éxito de las estrategias de reducción.
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/...


II.  CANTIDADES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS AUTORIZADAS EN VIRTUD


DEL PROCEDIMIENTO DE USOS ESENCIALES


(Tema 4 b) del programa provisional)

2.
Seis Partes presentaron solicitudes de exenciones para usos esenciales que englobaban inhaladores de dosis medida (IDM) para tratamiento del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC) y para la inhalación de Leuprolide para endometriosis; talco estéril en aerosol, mantenimiento de equipo de refrigeración y aire acondicionado, y halón-2402.  Las solicitudes se referían a los años 1998 y/o 1999, salvo una solicitud de emergencia para 1997.  Los comentarios y recomendaciones del GETE sobre esas solicitudes figuran en los párrafos 3 a 18 infra:


A.  Solicitudes de exención para usos esenciales cuya


aprobación recomienda el GETE
Australia

Año:




1998

1999

Toneladas:
CFC-11

35

 49





CFC-12

85

120





CFC-114



  5


Uso específico:
IDM para asma y EPOC


Recomendación:
Se recomienda la autorización de la exención

3.
Comentarios del Grupo.  Australia solicitó un incremento de 120 toneladas de CFC para suplementar la cantidad aprobada en 1996 para 1998, y solicitó una exención de 174 toneladas para 1999.  El Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles indica que en 1996 Australia utilizó 245 toneladas métricas de la asignación de 278 toneladas aprobada por las Partes.  Además, la asignación de 194 toneladas para 1997 y la adición solicitada para 1998 arrojan un total de 223 toneladas para ese año.  Por consiguiente, parece que en 1997 la asignación de Australia podría ser deficitaria si no se utilizan existencias, se amplían las alternativas o se importan IDM que utilizan CFC.  El Comité de Opciones Técnicas recomienda la aprobación de las 120 toneladas adicionales (asignación total, 223 toneladas) para 1998, y del total de 174 toneladas para 1999.  Sin embargo, si en 1997 se consigue una reducción sustancial del uso de CFC, el Comité y el GETE instan a Australia a que haga lo posible por mantener esa reducción en años ulteriores, aunque haya solicitado un aumento de la asignación.

Comunidad Europea

Año:






1999

Toneladas:
CFC-11



1690





CFC-12



2857





CFC-113



  19





CFC-114



 434


Uso específico:
IDM para asma y EPOC


Recomendación:
Se recomienda la autorización de la exención

4.
Comentarios del Grupo.  El Comité de Opciones Técnicas y el GETE celebran la reducción para 1999 con respecto a las cantidades para años anteriores, así como el compromiso de examinar esa cifra en 1998 por si fuera posible reducirla aún más como consecuencia de la aprobación reglamentaria de productos que no utilizan CFC.

Hungría

Año:




1998

1999

Toneladas:
CFC-11

6

3





CFC-12

2,25

3





CFC-113

0,23

0,23





CFC-114

1,7

3


Uso específico:
IDM para asma y EPOC


Recomendación:
Se recomienda la autorización de la exención

5.
Comentarios del Grupo.  En la solicitud de Hungría se facilita información para justificar los volúmenes solicitados.  Los volúmenes para 1998 y 1999, 10,18 y 9,23 toneladas, respectivamente, son relativamente reducidos y están en consonancia con anteriores necesidades y asignaciones.

Federación de Rusia

Año:






1998

Toneladas:
Halón-2402


226





CFC-11



226





CFC-12



255


Uso específico:
Halón-2402 para lucha contra incendios






CFC-11 y 12 para IDM para asma y EPOC


Recomendación:
Se recomienda la autorización de la exención

6.
Comentarios del Grupo.  El GETE y su Comité de Opciones Técnicas sobre los halones recomiendan a las Partes que aprueben la solicitud de 255 toneladas de halón-2402 en 1998 formulada por la Federación de Rusia.  El Comité de Opciones Técnicas y el GETE acogen favorablemente la solicitud sobre IDM de la Federación de Rusia.  El volumen y la utilización parecen apropiados, aunque no se facilitó información adecuada para justificar la solicitud.  La cantidad de CFC es la misma que en 1997.  Se recomienda a la Federación de Rusia que en el futuro formalice sus solicitudes como se indica en el manual sobre usos esenciales.

Sudáfrica

Año:






1999

Toneladas:
CFC-11


 69





CFC-12


174





CFC-114


  3


Uso específico:
IDM para asma y EPOC


Recomendación:

Se recomienda la autorización de la exención

7.
Comentarios del Grupo.  Sudáfrica fue el único país que incrementó la cuantía solicitada para usos esenciales (en una pequeña cantidad, 14 toneladas en 1998).  Esto parece justificado dados el fortalecimiento de los sistemas de atención de salud y la probabilidad de que se efectúen exportaciones a países vecinos.  Para aclarar este punto, se alienta a Sudáfrica a que en futuras solicitudes incluya el marco contable. 

Estados Unidos de América

Año:






1999

Toneladas:
CFC-11


1085,3





CFC-12


2539,7





CFC-114

 
 280,8


Uso específico:   IDM para asma y EPOC


Recomendación:    Se recomienda la autorización de la exención

8.
Comentarios del Grupo.  El Comité de Opciones Técnicas celebra la reducción con respecto a otros años que se observa en la solicitud para 1999.  Se recomienda la autorización de las cantidades solicitadas por los Estados Unidos.

9.
El Comité de Opciones Técnicas tomó nota de que se siguen aprobando nuevos productos que contienen CFC.

10.
Aunque la práctica de los Estados Unidos de presentar algunas solicitudes de empresas concretas favorece la transparencia, en algunas de esas solicitudes faltaba o no se exponía con suficiente detalle la información requerida con arreglo a los criterios sobre solicitudes para usos esenciales.  Conviene que los Estados Unidos se aseguren de que las solicitudes de empresas sean completas.

11.
En el anexo de la presente nota figura un resumen de las solicitudes de exención para usos esenciales cuya aprobación recomienda el GETE.


B.  Solicitudes para usos esenciales cuya autorización


no se recomienda
Federación de Rusia
12.
Se recibió una solicitud para usos esenciales de la Federación de Rusia cifrada en 5.455 toneladas métricas de CFC para mantenimiento de equipo de refrigeración y aire acondicionado.  En la solicitud se hacía referencia, en particular, a 60 millones de refrigeradores domésticos, 1,6 millones de unidades en el sector de refrigeración comercial, 280.000 unidades en el sector de refrigeración industrial y equipo de aire acondicionado en sistemas de defensa.

13.
El Comité de Opciones Técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor observó que hay claras opciones para reducir la demanda de refrigerantes.  Específicamente, la Federación de Rusia podría aplicar los siguientes métodos:


a)
Mejor mantenimiento y reducción al mínimo de las fugas.  En la solicitud no se especificaba si se empleaban mejores procedimientos de mantenimiento o si los sistemas se ajustaban para reducir las pérdidas de refrigerante;


b)
Recuperación y reciclado de refrigerante.  La solicitud no contenía información sobre recuperación y reciclado durante el mantenimiento y la eliminación.  Esto reduciría sustancialmente la demanda de nuevo refrigerante;


c)
Reconversión de equipo.  La solicitud no contenía ninguna información sobre reconversiones previstas o en curso.  Esto es aplicable en particular a reconversiones a HCHC y HFC, a las que puede recurrirse fácilmente para refrigeración comercial e industrial.

14.
En la solicitud tampoco se indicaba si la Federación de Rusia podía utilizar existencias de refrigerante y/o usar refrigerantes reciclados.  El Comité de Opciones Técnicas resaltó que en la Federación de Rusia no se ha detenido la producción, y que es imposible determinar si se han acumulado o se están acumulando reservas.  Además, la Federación de Rusia ya ha comunicado que su capacidad de reciclado es importante.  El Grupo observó que las Partes tal vez deseen tener en cuenta que en el período 1995-1996 ha habido numerosas ofertas de CFC reciclados de la Federación de Rusia en el mercado internacional, y también que un control interno más adecuado del flujo de cantidades de sustancias controladas recicladas podría hacer innecesaria la ulterior producción de refrigerantes basados en CFC en la Federación de Rusia.

15.
El GETE y su Comité de Opciones Técnicas recomiendan unánimemente que no se siga evaluando ni se apruebe la solicitud de la Federación de Rusia para usos esenciales.

Estados Unidos de América

Año:





1998

Toneladas:
CFC-11

0,167





CFC-12

0,444


Uso específico:
IDM para inhalación de Leuprolide para






endometriosis


Recomendación:

No se recomienda la autorización

16.
Comentarios del Grupo.  La comercialización de Leuprolide aún no se ha aprobado.  Se dispone de formas inyectables y de pulverización nasal.  No se ha sustanciado plenamente, como especial ventaja, la supuesta reducción de efectos secundarios, como un ligero cambio en la densidad mineral de los huesos.  Sobre la base de los datos disponibles no es posible aceptar el Leuprolide como uso terapéutico esencial.  Los Estados Unidos retiraron esta solicitud el 15 de abril de 1997.


C.  Solicitud para usos esenciales de emergencia en relación con


el párrafo 10 de la decisión VIII/9
17.
En febrero de 1997, los Estados Unidos presentaron a la Secretaría, para su autorización, una solicitud de uso esencial para talco estéril en aerosol.  La Secretaría consultó al GETE.  La cantidad solicitada es tres toneladas para 1997, transferidas de la autorización para usos esenciales ya otorgada para 1997.

18.
Los comentarios del GETE son los siguientes:


a)
En la solicitud se afirma que el talco estéril en aerosol se fabrica en Francia.  La fuente de CFC utilizada para fabricar este producto no se define.  Nada se dice sobre si el talco puede formar parte de formulaciones exentas de CFC, aunque se ha indicado que fuera de los Estados Unidos puede disponerse de una formulación con HFC.


b)
El Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles se mostró de acuerdo en que el insuflado de talco es sin duda eficaz para el tratamiento de efusiones pleurales malignas.  La mayoría de los médicos participantes en el Comité de Opciones Técnicas se mostraron en favor de la disponibilidad limitada de talco formulado como CFC con aerosol porque:



i)
Se aduce que el producto tiene la ventaja de ser estéril; y



ii)
La no disponibilidad de esta formulación podría obrar en menoscabo de las necesidades de los pacientes.

Una minoría estimó que el método de insuflado de polvo seco, que se ha utilizado durante muchos años, es igualmente eficaz y seguro, y por ello una posible alternativa adecuada.  El GETE recomendó a la Secretaría que aprobara la solicitud de emergencia para 1997.

19.
Por consiguiente, la Secretaría autorizó a los Estados Unidos de América una exención para usos esenciales de emergencia de 3 toneladas métricas de CFC-12 para 1997.  Si los Estados Unidos solicitan una exención para usos de emergencia para 1998 deberán presentar su solicitud con antelación y acompañada de mejor documentación.

III.  PROGRESOS EN LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN POR PARTES QUE NO

OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 DE ESTRATEGIAS NACIONALES DE

TRANSICIÓN PARA TRATAMIENTOS DEL ASMA Y LAS ENFERMEDADES

PULMONARES OBSTRUCTIVAS CRÓNICAS EXENTOS DE CFC

(Tema 4 c) del programa provisional)

20.
Sólo dos países, Australia y los Estados Unidos de América, han enviado a la Secretaría sus proyectos de políticas nacionales de transición en materia de IDM.

Australia
21.
Australia ha estudiado varias posibilidades de desarrollar esta estrategia.  Optó por un calendario de reducción para regular las importaciones y se impuso, en consulta con las empresas, metas indicativas.  Está considerando la posibilidad de agilizar el examen de solicitudes de autorización de tratamientos exentos de CFC y se está asegurando de que las políticas de compra no discriminen contra alternativas exentas de CFC.  Ya hay en Australia suficientes disposiciones y mecanismos para controlar la publicidad engañosa.  La Campaña Nacional Contra el Asma educará a los consumidores en el período de transición.  Las empresas australianas ya han tomado medidas para reducir al mínimo las emisiones.

Estados Unidos de América
22.
La Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América (FDA) está proponiendo una política de transición en materia de IDM.  El 6 de marzo de 1997 publicó una nota de preaviso sobre las normas propuestas en la que se preveía establecer una estrecha coordinación con el Organismo para la Protección del Medio Ambiente (EPA) para desarrollar esa estrategia de transición.

23.
La FDA y el EPA esperan recibir, en los próximos 60 días, muchos comentarios de particulares y de empresas farmacéuticas afectadas, que se tendrán en cuenta en la elaboración definitiva de las normas.

IV.  TRANSICIÓN HACIA TRATAMIENTOS DEL ASMA Y LAS ENFERMEDADES

PULMONARES OBSTRUCTIVAS CRÓNICAS EXENTOS DE CFC EN PAÍSES

QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 QUE SUPONGA UNA

PROTECCIÓN CABAL DE LA SALUD PÚBLICA

(Tema 4 d) del programa provisional)

24.
En el mundo hay al menos 600 millones de personas que padecen de asma y de EPOC.
Cada año se usan en el mundo 500 millones de IDM, que utilizan aproximadamente 10.000 toneladas de CFC.

25.
En términos generales, la transición hacia tratamientos del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas exentos de CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 puede resumirse en la forma siguiente:


a)
Inhaladores de polvo seco (IPS).  Varias empresas siguen introduciendo IPS en muchos países.  El aumento de su uso continúa, pero como la terapia de inhalación ha aumentado de forma global, no se ha reducido la venta de IDM.  La penetración de los IPS en un mercado depende de su aceptación por los profesionales sanitarios y los pacientes y del costo.  Aun hay varios IPS que no se distribuyen en algunos países, por ejemplo, los Estados Unidos de América y el Japón;


b)
Nueva terapia (oral).  Las autoridades de algunos países han aprobado dos nuevos compuestos orales para el tratamiento del asma.  Estos compuestos pueden tener valor para un pequeño número de pacientes de asma, pero es muy poco probable que sustituyan a la terapia preventiva de inhalación actualmente en uso.


c)
IDM reformulados sin CFC.  El HFC-134a y el HFC-227 han sido aprobados para uso como propelentes en IDM.  En marzo de 1995, se dio la primera aprobación para un IDM sin CFC al producto AiromirTM de 3M, un producto con salbutamol reformulado con hidrofluoroetano 1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFA-134a) como propelente.  Para marzo de 1997, más de 35 países habían aprobado el uso de AiromirTM (ProventilTM-HFA en los Estados Unidos), y se había solicitado la aprobación en varios otros países.  Otras empresas han presentado solicitudes para comercializar inhaladores sin CFC en varios países.  Está previsto que se concedan las aprobaciones en el próximo año, y se prevé que al menos dos IDM de salbutamol sin CFC estarán en el mercado de varios países para fines de 1998.  Como se calcula que los IDM de salbutamol suponen la mitad del uso total de IDM, existe la posibilidad de que el consumo de CFC se reduzca significativamente en 1999.  Esto dependerá de la aprobación reglamentaria, la aprobación del reembolso, la aceptación por los pacientes/médicos, y la posterior eliminación de los inhaladores que utilizan CFC.  Los calendarios previstos para el lanzamiento de IDM que utilizan HFC en la Unión Europea (en cualquiera de sus Estados miembros) muestran que se introducirán al menos 36 de esos productos para el año 2000, y para ese año se habrán introducido al menos 11 de esos productos en los Estados Unidos de América.


d)
Educación y capacitación.  Es necesario realizar actividades de educación y capacitación para facilitar a los pacientes y a los médicos el uso de los productos reformulados.  Entre las opciones actualmente en uso y previstas cabe citar:



i)
Asociaciones profesionales, por medio de diarios, informes, boletines y conferencias de carácter médico.  El COT sobre aerosoles acogió con beneplácito medidas a nivel nacional como la colaboración profesional/farmacéutica consagrada en el Programa nacional de prevención y educación sobre el asma de los Estados Unidos de América;



ii)
Directrices de tratamiento, publicadas por las autoridades médicas nacionales en las que se documentan las ventajas e inconvenientes de las distintas formas de terapia y se recomiendan formas concretas de atender a grupos específicos de pacientes.  En 1995, el Instituto Nacional del Corazón, el Pulmón y la Sangre de los Estados Unidos de América y la Organización Mundial de la Salud introdujeron una Iniciativa Mundial sobre el Asma.  En el marco de esa iniciativa se realizan actividades tanto en países que operan al amparo del artículo 5 como en países que no operan al amparo de ese artículo;



iii)
Además, muchos países han recurrido a simposios, material publicitario y reportajes en los medios de comunicación, facilitación de información sobre la industria farmacéutica a la profesión médica y apoyo de simposios médicos, artículos en la literatura médica y grupos de apoyo.  Está prevista la organización de un número creciente de simposios para 1997-1998, que culminarán con una Reunión Mundial sobre el Asma que se celebrará en diciembre de 1998.  En esa reunión se subrayarán las cuestiones relativas a la transición segura hacia tratamientos exentos de CFC.  El COT sobre aerosoles alienta al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que apoye activamente la Reunión Mundial sobre el Asma de 1998.

V.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE

LAS CONSECUENCIAS DE PERMITIR UNA MAYOR FLEXIBILIDAD EN LA

TRANSFERENCIA ENTRE PARTES DE AUTORIZACIONES 

PARA USOS ESENCIALES

 (Tema 4 e) del programa provisional)

26.
La Octava Reunión de las Partes aprobó una solicitud para transferir una autorización para un uso esencial de una Parte a otra por una sola vez.  Con esa decisión se garantizó un suministro ininterrumpido de CFC a una Parte en la que el fabricante de IDM basados en CFC había decidido racionalizar la producción fuera de esa Parte.  El COT sobre aerosoles es de la opinión de que esa transferencia excepcional podría servir como modelo para situaciones similares siempre que:


a)
Ambas Partes estén de acuerdo en la transferencia;


b)
No aumente el volumen total de producción; y


c)
No cambie el uso previsto.

27.
Las Partes tal vez deseen examinar las ventajas de adoptar una decisión que permita la flexibilidad en la transferencia sin tener que contar con la aprobación previa de las Partes, aunque sujeta a la posterior aprobación en una Reunión de las Partes siempre que se cumplan las condiciones mencionadas.

VI.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE PERMITIR LA PRODUCCIÓN DE CFC

PARA APLICACIONES MÉDICAS SOBRE LA BASE DE

"CAMPAÑAS" PERIÓDICAS

 (Tema 4 f) del programa provisional)

28.
Con la supresión de otros usos de los CFC podría producirse un desequilibrio entre la capacidad de las instalaciones que producen CFC y la demanda que tienen que satisfacer.  Para que una instalación de fabricación de CFC funcione eficientemente es necesario que lo haga por encima de una cierta capacidad mínima, por lo que, el fabricante de CFC se verá forzado a hacerla funcionar de forma intermitente en lo que se llama un régimen de "campañas" en el cual un gran fabricante de CFC produce una cantidad suficiente de CFC en un período de tiempo relativamente corto (uno a 6 meses) para satisfacer las necesidades de múltiples fabricantes de IDM durante un período más largo.

29.
Ese desequilibrio puede no producirse, sin embargo si las instalaciones de fabricación de CFC se mantienen funcionando por encima de la capacidad mínima a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5.  El cambio del funcionamiento continuo al funcionamiento en régimen de campañas, de ser necesario, no puede hacerse de forma repentina.  Una estimación preliminar indica que es necesario un período de 17 a 19 meses para almacenar existencias suficientes mediante la producción en régimen de campañas.  Así pues, si alguna vez fuera necesaria la fabricación en régimen de campañas, sería necesario notificarlo a los fabricantes con una antelación de hasta dos años.

30.
Dado el calendario actual para la supresión definitiva de IDM basados en CFC, es probable que la producción en régimen de campañas no sea necesaria, salvo, tal vez, al final de la transición hacia IDM exentos de CFC para producir las últimas existencias de CFC de calidad farmacéutica para satisfacer las necesidades de pacientes especiales.

31.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su COT sobre aerosoles ofrecieron a las Partes el siguiente asesoramiento acerca de las consecuencias de la producción en régimen de campañas:


a)
Si no se permite la producción en régimen de campañas, algunos fabricantes de CFC podrían considerar que la producción continuada no es viable.  Una reducción en el número de fabricantes de CFC entrañaría un mayor riesgo de interrupción de la disponibilidad de IDM basados en CFC en el caso de pérdida catastrófica, avería de alguna fábrica, calidad del producto, etc;


b)
Cada fabricante de IDM indica en el registro de su producto una fuente determinada, registrada, de CFC.  Si esa fuente cambia, la carpeta del registro de cada producto ha de modificarse también.  El único fabricante de CFC a granel en régimen de campañas tendrá que reunir los requisitos establecidos por los órganos reglamentarios nacionales para producir CFC de calidad farmacéutica.  Esos procesos podrían durar al menos 2 años;


c)
Los fabricantes establecidos en países que operan al amparo del  artículo 5 que reúnen los requisitos nacionales necesarios podrían ser una fuente de CFC en el futuro.  Ahora bien, serían necesarios los mismos procesos de especificación y registro indicados más arriba.  En la actualidad, no hay ningún productor de CFC establecido en ningún país que opera al amparo del artículo 5 que sea proveedor de un fabricante de IDM de un país que no opera al amparo de ese artículo;


d)
Podría crearse un monopolio al haber menos fabricantes dispuestos a producir CFC.

32.
Desde el 1º de enero de 1997, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 únicamente pueden producir CFC para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que sí operan al amparo de ese artículo o para usos esenciales permitidos por una Reunión de las Partes.  El GETE entiende que los fabricantes de productos farmacéuticos de la mayoría de los países que no operan al amparo del artículo 5 están obligados a adquirir sus existencias de CFC utilizados en productos de IDM únicamente de fabricantes registrados en los organismos reglamentarios de sus países.  Las Partes podrían examinar las ventajas de conceder exenciones de producción transferibles que permitirían a las Partes adquirir SDO de cualquier Parte que sea su proveedor en un momento determinado.  Se podría pedir a las Partes en las que hay fabricantes que informen sobre sus exportaciones para usos esenciales, indicando los destinos.  Con esta sugerencia tan sólo se pretende permitir la producción continuada de IDM.  No se trata de aumentar la cantidad global de CFC producido.


VII.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE EL


METILBROMURO, INCLUIDA LA DISPONIBILIDAD DE ALTERNATIVAS VIABLES


PARA APLICACIONES CONCRETAS


(Tema 5 a) del programa provisional)

33.
En el informe del GETE se presenta un análisis detallado de las alternativas para las técnicas de reducción de las emisiones y recuperación y reciclado del metilbromuro y se analizan las investigaciones en curso.

a)
Tratamiento del suelo
34.
En el informe se ofrecen detalles de alternativas directas e indirectas al metilbromuro para el tratamiento del suelo para diferentes tipos de cultivos en diferentes etapas y en diferentes condiciones y se dan detalles también de dónde se ponen en práctica esas alternativas.  En el informe se analizan las alternativas no químicas, como el control integrado de las plagas, la rotación de cultivos, el uso de variedades resistentes, los injertos, la biofumigación, la solarización y el vapor y el control biológico, así como las alternativas químicas para el tratamiento del suelo.  

b)
Fumigación de productos duraderos
35.
Entre las alternativas cabe citar el fosfine, el control de plagas mediante el uso de atmósferas controladas, dióxido de carbono, nitrógeno o atmósferas inertes generadas por combustión, irradiación, etc.  En el informe se describen los últimos avances en el desarrollo de alternativas.

c)
Fumigación de productos perecederos
36.
En el informe se señala que aunque los usos para cuarentena y previos al envío están exentos de las medidas de control, muchas alternativas se han aprobado y puesto en práctica en varios países.  Cabe citar entre ellas un enfoque de sistemas, el tratamiento térmico, el tratamiento combinado, los baños químicos y la irradiación.  También se ofrecen detalles sobre la investigación de alternativas cuya aplicación está próxima.  En el informe se señala la necesidad de que los transportistas conozcan las alternativas.  Se señala también lo mucho que todas las partes interesadas tardan en aceptar nuevos tratamientos y se subraya la necesidad de reducir ese período de aceptación.

d)
Fumigación de estructuras y transporte
37.
Entre las alternativas a la utilización de metilbromuro para la fumigación de estructuras cabe citar la aplicación de fosfine con dióxido de carbono y calor, calor y humedad, frío, fluoruro de sulfuril, atmósferas modificadas, cianuro de hidrógeno, control integrado de plagas, etc.  En el informe del GETE se examinan los últimos avances en el desarrollo y utilización de alternativas.

VIII.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA SOBRE LA NECESIDAD

Y LAS MODALIDADES (INCLUIDO EL PROCESO DE USOS ESENCIALES) Y

CRITERIOS QUE PODRÍAN UTILIZARSE PARA FACILITAR EL EXAMEN,

LA APROBACIÓN Y LA APLICACIÓN DE SOLICITUDES DE

EXENCIÓN PARA USOS AGRÍCOLAS ESENCIALES 

(Tema 5 b) del programa provisional)

38.
En el informe del GETE se señala que las Partes han facilitado un conjunto de criterios, de acuerdo con el párrafo 3 de la decisión VII/29, y que los usos críticos pueden aplicarse también a usos no agrícolas.  Se señalan también las facultades que se han dado a la Secretaría para conceder exenciones para usos esenciales de emergencia en virtud del párrafo 10 de la decisión VIII/9.  El GETE es partidario de modificar, a fin de incluir al metilbromuro, los criterios de usos esenciales establecidos en la decisión IV/25 y darles la siguiente redacción.


"1)
Aplicar el procedimiento y los siguientes criterios al evaluar un uso esencial con los fines de las medidas de control que figuran en el artículo 2 del Protocolo:



a)
Que un uso de una sustancia controlada debería considerarse "esencial" únicamente si:



i)
Es necesario para la salud (incluido el suministro nacional de alimentos) o la seguridad, o si es crítico para el funcionamiento de la sociedad (incluidos los aspectos económicos, culturales e intelectuales); y



ii)
No se dispone de alternativas o productos sustitutivos técnica y económicamente viables que sean aceptables desde el punto de vista de la salud y el medio ambiente;



b)
Que la producción y el consumo de una sustancia controlada para usos esenciales debería permitirse únicamente sí:




i)
Se hubieran adoptado todas las medidas económicamente viables para reducir al mínimo el uso esencial y cualquier emisión asociada de la sustancia controlada;




ii)
Las existencias o los bancos de sustancias controladas recicladas no fueran suficientes en cantidad o calidad, teniendo también en cuenta las necesidades de sustancias controladas de los países en desarrollo; y




iii)
Se demuestra que se está haciendo un esfuerzo concertado por evaluar, comercializar y conseguir la aprobación por la autoridad reglamentaria nacional de productos sustitutivos y alternativas."
39.
El GETE es de la opinión de que, con los criterios modificados citados el metilbromuro puede tratarse de forma similar al resto de las SDO en lo que se refiere a las exenciones para usos esenciales .  Señala también que existen muchas tecnologías para reducir significativamente las emisiones asociadas con los usos de cuarentena y previos al envío y recomienda a las Partes que examinen la posibilidad de introducir algún incentivo para la adopción de estas tecnologías.  Considera que un proceso que permitiera el uso continuado de metilbromuro para un uso de baja emisión, por ejemplo, menos del 5%, abriría el camino para la eliminación de la exención para usos de cuarentena y previos al envío.  Recomienda a las Partes que examinen la posibilidad de eliminar la exención para usos de cuarentena y previos al envío y apliquen el procedimiento de uso esencial.

IX.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE LA

POSIBLE APLICACIÓN DE MEDIDAS BASADAS EN EL MERCADO QUE PERMITAN

CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LIMITACIÓN DEL METILBROMURO

CON MAYOR FLEXIBILIDAD

 (Tema 5 c) del programa provisional)

40.
En el informe del GETE se mencionan varias medidas basadas en el mercado, como los impuestos sobre la producción y la importación de metilbromuro, los impuestos sobre los productos nacionales, las subvenciones a las alternativas y el etiquetado ecológico.


X.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


EL CONTROL DEL COMERCIO DEL METILBROMURO CON ESTADOS


QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5


(Tema 5 d) del programa provisional)

41.
El GETE no tiene conocimiento de ningún producto que contenga metilbromuro, salvo como residuo de la fumigación, y estima que no sería viable ni útil controlar esos productos.  Sería posible controlar el comercio en productos en cuya fabricación intervenga el metilbromuro, aunque no lo contengan, únicamente mediante, entre otras cosas, una certificación del expedidor u otra autoridad, los registros de cuarentena, la inspección sobre el terreno por las autoridades nacionales o el control de los registros de venta.  No es posible identificar esos productos directamente.  La Secretaría desearía señalar que, al 31 de marzo de 1997, tan sólo 65 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague.


XI.  OBSERVACIONES GENERALES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN 


TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

42.
El GETE hizo constar que el uso del metilbromuro ha aumentado en varios países, en tanto que ha decrecido en algunos.  Aunque en algunos países en desarrollo ha descendido el uso del metilbromuro, en otros ha aumentado en forma significativa.  El aumento en algunos países puede sobrepasar en mucho los avances conseguidos en otros lugares.  En el informe se señalan los esfuerzos del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución y de las dependencias nacionales del ozono por difundir información sobre las alternativas al metilbromuro, así como los esfuerzos de la industria del metilbromuro.  A ello se debe el efecto positivo y negativo del uso de metilbromuro.  En el informe del GETE se señala el uso de métodos de control de las plagas del suelo que se están utilizando en muchos países en desarrollo para muchos cultivos, como flores de corte, tomates y fresas.  Se ha tomado nota de las demostraciones del uso de dióxido de carbono como alternativa a la fumigación de granos almacenados en países en desarrollo.  En algunos países se ha difundido información sobre el uso del metilbromuro.  Se ha tomado nota del uso de alternativas en muchos países en desarrollo para las materias primas duraderas y perecederas y las plagas estructurales.  En el informe se destaca la importancia de continuar la investigación aplicada y los proyectos de demostración sobre el terreno y la sensibilización y el intercambio de información.

43.
En el informe se señala también:


a)
Que es técnicamente viable eliminar el 75% de los usos que no son para cuarentena o previos al envio para 2001, con las disposiciones que se recomiendan para usos esenciales.  No hay razones por las que las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que no lo hacen no puedan seguir el mismo programa de eliminación gradual;


b)
Los problemas relacionados con la búsqueda y aplicación de alternativas al metilbromuro no son más difíciles que los que han tenido que resolverse en otros sectores.  Los estudios económicos muestran un descenso del efecto previsto de la utilización de alternativas;


c)
Hay un número sustancial de tecnologías alternativas para la fumigación del suelo que no dependen del metilbromuro.  Aunque la adopción de alternativas concretas o de una combinación de éstas ha de considerarse en cada caso para llegar a una solución local óptima, este es un proceso normal en la agricultura y se puede lograr en un marco de tiempo limitado;


d)
En ausencia de "presión tecnológica" por medio de controles sobre el metilbromuro, habría pocos incentivos para recurrir a alternativas;


e)
Los proyectos del fondo multilateral que contemplan usos importantes no relacionados con los de cuarentena o previos al envío en países que operan al amparo del artículo 5, junto con proyectos bilaterales y locales, serán una buena base para el logro de reducciones sustanciales en el uso del metilbromuro.

44.
El Grupo de Trabajo de composición abierta tal vez desee examinar el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en el contexto de los ajustes y enmiendas propuestos que se examinarán en relación con el tema 3 del programa provisional de su 15ª reunión. 


XII.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


NOVEDADES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS IMPORTANTES


(Tema 6 a) del programa provisional)

45.
El GETE informó sobre los progresos realizados en los distintos sectores, tales como la situación de la supresión gradual, las alternativas en uso y los problemas de la transición.  También comunicó que se había creado un área del GETE (TEAP en inglés) en Internet (http://www.teap.org) para facilitar el acceso del público a los informes del Grupo.  En una sección del informe se describe la situación de los progresos realizados por el sector militar en la supresión de las SDO.

46.
El Grupo señala a la atención de las Partes diversas sustancias con valores de potencial de agotamiento del ozono (PAO) inciertos que se preparan (y se seguirán preparando) como productos sustitutivos de SDO o para otras aplicaciones.  El clorobromometano y el n-propilbromuro son dos de esas sustancias.  El GETE recomienda a las Partes que estudien la posibilidad de decidir que todo producto químico nuevo con un valor de PAO de más de 0,01 se incluya en la lista de sustancias controladas y se prevea su supresión en la fecha que determinen las Partes.  El Grupo recomienda también que se incluya a las sustancias nuevas con valores de PAO inciertos en una lista de un anexo aparte y que el GETE examine periódicamente su situación.  El Grupo sugiere que el Fondo Multilateral no financie proyectos en que se usen esos productos sustitutivos.  


XIII.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


MODALIDADES Y CRITERIOS PARA LA CONTINUACIÓN DEL USO DE


SUSTANCIAS CONTROLADAS COMO AGENTES DE PROCESOS


(Tema 6 b) del programa provisional)

47.
En el informe del GETE se define "agente de procesos" como una sustancia controlada que, debido a una singular propiedad química y/o física, facilita una reacción química prevista y/o inhibe una reacción química no prevista.

48.
En el informe se estima la "composición" y emisiones de SDO utilizadas como agentes de procesos en los países al amparo del artículo 5 y los países que no están al amparo del artículo 5 por separado en 1995 y 2000.  En el informe se llega a la conclusión de que las emisiones de SDO utilizadas como agentes de procesos pueden reducirse a niveles insignificantes o de trazas similares a las que pueden utilizarse como materia prima cuando se sigue un proceso con tecnología de control y capacidad de destrucción adecuadas.  Las emisiones de los países que no están al amparo del artículo 5 son análogas a las cantidades insignificantes emitidas en los usos como materia prima.  Las emisiones en los países al amparo del artículo 5 son considerablemente más altas.  Sería posible lograr usos/emisiones próximos al nivel de supresión en países al amparo del artículo 5 si se cuenta con personal calificado y capacitado, acceso a la tecnología y fondos adecuados.


XIV.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


LA LISTA DE LAS ALTERNATIVAS DISPONIBLES PARA CADA UNA DE LAS


APLICACIONES DE HCFC


(Tema 6 c) del programa provisional)

49.
En el informe se enumeran las posibles aplicaciones de HCFC y las alternativas disponibles para cada una de esas aplicaciones.  En algunos casos se han obtenido alternativas aceptables con potencial de calentamiento atmosférico (PCA) bajo o nulo; en otros casos, las alternativas son HFC O PFC con PCA altos.  El Grupo recomendó a las Partes que consultaran al Grupo de Evaluación Científica para analizar los efectos ambientales nocivos del aumento del uso de productos químicos con PCA alto.


XV.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE


LA DISPONIBILIDAD EN EL FUTURO DE HALONES PARA SATISFACER


LAS DEMANDAS PARA SU USO


(Tema 6 d) del programa provisional)

50.
El Comité de opciones técnicas sobre los halones ha mencionado que el halón 1301 reciclado se utiliza para aplicaciones críticas.  Los bancos de halones se están controlando cuidadosamente.  Los extintores con halón 121 que aún no se han retirado no se recargan si se usan en un incendio.  Se utilizan como alternativas polvo seco para usos múltiples o, en algunos casos, productos extintores basados en HCFC.  En la Federación de Rusia se ha preparado un programa nacional para la supresión del halón 2401.

51.
El Grupo de Trabajo tal vez desee estudiar estos informes y, en particular: 


a)
La política relativa a las sustancias nuevas, no enumeradas, con PAO incierto, que son (y seguirán siendo) preparadas y comercializadas;


b)
Las modalidades y criterios para seguir usando sustancias controladas como agentes de procesos.


XVI.  INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE FORMULARIOS REVISADOS


PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS CON ARREGLO AL


ARTÍCULO 7 DEL PROTOCOLO


(Tema 11 a) del programa provisional)

52.
Atendiendo a lo dispuesto en la decisión VIII/21 de la Octava Reunión de las Partes, la Secretaría distribuyó en enero de 1997 una lista de todos los requisitos para la presentación de información con arreglo al Protocolo y a las decisiones de las reuniones de las Partes y pidió a todas las Partes que comunicaran sus opiniones sobre cuáles de las disposiciones sobre la presentación de información consideraban esenciales para evaluar el cumplimiento del Protocolo, cuáles podían no ser ya necesarias y qué mejoras podían introducirse en los formularios para la presentación de información.  Las siguientes Partes enviaron sus respuestas a la Secretaría:  Australia, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la India, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, y Seychelles.  La Secretaría preparó luego un documento en el que se resumían las respuestas de las Partes, con una explicación de los formularios para la presentación de datos y muestras de éstos en las que se incorporaban las sugerencias propuestas.  Los Estados Unidos de América también prepararon un cuestionario y un formulario para su examen.  Las opiniones de las Partes, las observaciones de la Secretaría y los formularios de muestra se presentaron al Comité de Aplicación en Ginebra el 15 y 16 de abril de 1997.  El Comité estudió las disposiciones pertinentes del Protocolo, las decisiones de las Partes en las que se trataba de los requisitos sobre la presentación de información y las observaciones formuladas por los gobiernos al respecto con el fin de estudiar qué disposiciones sobre la presentación de información eran esenciales para evaluar el cumplimiento del Protocolo y cuáles podían no ser ya necesarias.  El informe de Comité se ha hecho llegar a todas las Partes como documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/17/3.  El Comité se reunirá de nuevo el 2 de junio de 1997 para ultimar sus recomendaciones, que el Presidente del Comité de Aplicación presentará al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 15ª reunión.

XVII.  INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL

PROTOCOLO DE MONTREAL POR LETONIA (DECISIÓN VIII/22),

LITUANIA (DECISIÓN VIII/23), LA FEDERACIÓN DE RUSIA

(DECISIÓN VIII/25) Y OTRAS PARTES, SI LAS HUBIERA.

(Tema 11 b) del programa provisional)

Letonia
53.
De conformidad con la decisión VIII/22 de la Octava Reunión de las Partes, la Secretaría escribió al Gobierno de Letonia pidiendo la información contemplada en la decisión y, en particular, una indicación de las medidas adoptadas por Letonia para ratificar la Enmienda de Londres del Protocolo.  No se ha recibido información de Letonia en respuesta a esa solicitud.  Letonia tampoco ha ratificado la Enmienda de Londres.  Esta cuestión se planteó en el Comité de Aplicación, quien formuló las siguientes observaciones para su examen en la Novena Reunión de las Partes:


a)
El Comité lamentaba que Letonia no hubiera presentado aún el calendario del proceso de ratificación de la Enmienda de Londres como se había pedido en la Octava Reunión de las Partes;


b)
El Comité reiteraba la solicitud que se había hecho a Letonia en la decisión VIII/22 de la Octava Reunión de las Partes de que presentara sus calendarios del proceso de ratificación de la Enmienda de Londres;


c)
El Comité recordaba a Letonia que, de conformidad con los criterios de selección del FMAM y como había mencionado el representante del FMAM en la 17ª reunión del Comité de Aplicación, el proceso de aprobación por parte del FMAM de los proyectos de supresión progresiva no podían iniciarse hasta que se hubiera comunicado al FMAM el calendario del proceso de ratificación de la Enmienda de Londres, y no podía concederse ayuda financiera hasta que se hubiera depositado el instrumento de ratificación en poder del Secretario General de las Naciones Unidas;


d)
El Comité expresó la opinión de que se mantuviera en examen la situación de la supresión progresiva de SDO en Letonia.

54.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar esta cuestión.

Lituania
55.
De conformidad con la decisión VIII/23 de la Octava Reunión de las Partes, Lituania presentó un informe relacionado con la aplicación del Protocolo en Lituania, así como una solicitud de que sus contribuciones al Fondo Multilateral se aplazaran hasta 2000.  En una declaración ante el Comité de Aplicación en su 17ª reunión, una representante de Lituania dijo que su país había sido Parte en el Protocolo desde abril de 1995 y se esforzaba por cumplir sus obligaciones.  Lituania había suprimido los halones y el uso de los CFC en el sector de la espuma.  No obstante, algunos usos de SDO, sobre todo en el sector de la refrigeración, eran aún importantes.  Las cifras correspondientes a 1995 indicaban una disminución en el consumo respecto del año anterior y, aunque no se disponía de cifras exactas, se preveía que en 1996 continuaría la disminución.  Lamentablemente, debido a la falta de fondos, había tenido que suspenderse la conversión de parte de la capacidad de SDO.  Se estaban también haciendo esfuerzos para regularizar el comercio mediante la expedición de licencias por parte del Ministerio de Protección del Medio Ambiente, aunque no había sido posible detener las exportaciones por completo.  También se controlaba el comercio con Estados no Partes.  El programa nacional de Lituania se había actualizado entre finales de 1996 y principios de 1997, pero no se había presentado todavía al Consejo del FMAM para su aprobación porque no se había ratificado aún la Enmienda de Londres.  Sin embargo, Lituania preveía haber ultimado el proceso de ratificación en septiembre de 1997 y esperaba mayor flexibilidad en la presentación y en el examen del programa nacional y sus proyectos y seguiría desplegando esfuerzos por cumplir el Protocolo sin ayuda externa.  Refiriéndose a la solicitud de Lituania de que se aplazaran sus contribuciones al Fondo Multilateral hasta el año 2000, la Secretaría y la Secretaría del Fondo aclararon que en el Protocolo no se contemplaba la autorización de ese aplazamiento.

56.
Al final de los debates de dicha reunión, el Comité de Aplicación formuló las siguientes observaciones para su examen en la Novena Reunión de las Partes:


a)
El Comité tomó nota con satisfacción de la información proporcionada por el Gobierno de Lituania de conformidad con lo dispuesto en la decisión VIII/23 y de la exposición de su representante ante el Comité;


b)
El Comité observó que, en vista de la información proporcionada por Lituania, dicho país no cumplía el Protocolo en 1996 y probablemente estaría en la misma situación de incumplimiento en 1997;


c)
El Comité tomó nota de la información proporcionada por la representante de Lituania en el sentido de que su Gobierno ratificaría la Enmienda de Londres antes de septiembre de 1997, y alentó a Lituania a presentar por escrito a la Secretaría del FMAM un calendario completo del proceso de ratificación para agilizar el examen del programa de trabajo de dicho país por parte del Consejo del FMAM;


d)
El Comité observó que Lituania todavía no había presentado su programa de supresión de SDO al Comité de Aplicación y la alentó a hacerlo lo antes posible;


e)
El Comité expresó la opinión de que la situación de la supresión de las SDO en Lituania debía mantenerse en examen.

57.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar esta cuestión.

Federación de Rusia
58.
De conformidad con lo dispuesto en la decisión VIII/25 de la Octava Reunión de las Partes, la Federación de Rusia transmitió a la Secretaría datos prelimares sobre producción, exportaciones e importaciones de sustancias destructoras del ozono correspondientes a 1996.  En su 17ª reunión, el Comité de Aplicación tomó nota de que los datos proporcionados eran detallados, pero había algunos puntos difíciles de entender, tales como la información sobre las exportaciones a Partes que no operaban al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  El Comité también expresó su preocupación por las exportaciones e importaciones mencionadas en el informe y se plantearon diversas cuestiones sobre los usos previstos de las sustancias del caso.

59.
Al final de los debates, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de los datos proporcionados por la Federación de Rusia correspondientes a 1996, de conformidad con lo dispuesto en el los párrafos 4 y 7 de la decisión VIII/25;


b)
Tomar nota de que la Federación de Rusia no cumplía el Protocolo en 1996;


c)
Observar que la Federación de Rusia había seguido produciendo SDO durante 1996 en contra de lo dispuesto en el Protocolo de Montreal y en la decisión VII/18 aprobada en la Séptima Reunión de las Partes;


d)
Observar también que la Federación de Rusia había exportado sustancias tanto nuevas como regeneradas a muchas Partes que operaban al amparo del artículo 5 y a Partes que no operaban al amparo de dicho artículo, y que también había importado SDO de esas Partes;


e)
Instar a la Secretaría a señalar el informe sobre los datos de la Federación de Rusia a la atención de las Partes que, según se había informado, habían importado SDO o exportado SDO a la Federación de Rusia, y pedir a esas Partes que formularan observaciones detalladas antes del 15 de mayo de 1997 acerca de las importaciones/exportaciones de SDO;


f)
Pedir a la Federación de Rusia que presentara a la Secretaría antes del 15 de mayo de 1997 información sobre las formas en que aprovechaba al máximo sus instalaciones de reciclado a fin de satisfacer sus necesidades internas y disminuir su producción de CFC nuevos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 de la decisión VIII/25;


g)
Pedir a la Federación de Rusia que, antes del 15 de mayo de 1997, proporcionara detalles sobre las condiciones de entrega de las importaciones y exportaciones de SDO en 1996, indicando el fin concreto que se preveía dar al uso de esas sustancias, de conformidad con el párrafo 7 de la decisión VIII/25;


h)
Pedir a la Federación de Rusia que comunicara los nombres de los miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CIS) a los que había exportado SDO en 1996, así como las cantidades exportadas;


i)
Volver a examinar esta cuestión en su 18ª reunión, a la que se invitó a asistir a la Federación de Rusia.

60.
Las conclusiones del Comité de Aplicación en su 18ª reunión sobre esta cuestión se someterán al Grupo de Trabajo de Composición Abierta, quien tal vez desee tratar de estas cuestiones.


Anexo

PROPUESTAS DE EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES


(en toneladas métricas) 


A.  Propuestas para 1998:  CFC-11 y CFC-12
PRIVATE 
PARTE
CFC-11


CFC-12




Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación 
Total
Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación
Total

1. Australia

 29,0  
35,0 
64,0  
70,0
85,0
155,0

2. Unión Europea
1.778,0
-
1.778,0
3.307,0
-
3.307,0

3. Hungría
-
6,0
6,0
-
2,25
2,25

4. Federación de Rusia
-
226,0
226,0
-
226,0
226,0

5. Sudáfrica
62,0
69,0
131,0
156,0
174,0
330

6.  Estados Unidos de             América
1.204,3
-
1.204,3
2.814,7
-
2.814,7

TOTAL
3.073,3  
336,0
3.409,3
6.347,0
487,25
6.834,25


B.  Propuestas para 1998:  CFC-113, CFC-114 y halón-2402  

PRIVATE 
PARTE
CFC-113


CFC-114


Halón-2402




Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación 
Total
Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación
Total
Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación
Total

1. Australia

-
-
-
4,0
-
4,0
-
-
-

2. Unión Europea
16,0
-
16,0
509,0
-
509,0
-
-
-

3. Hungría
-
0,23
0,23
-
1,7
1,7
-
-
-

4. Federación de Rusia
-
-
-
-
-
-
-
255,0
255,0

5. Sudáfrica
-
-
-
5,0
-
5,0
-
-
-

6. Estados Unidos de        América
-
-
-
369,0
-
369,0
-
-
-

TOTAL
16,0
0,23
16,23
887,0
1,7
888,7
-
255,0
255,0


C.  Propuestas para 1999:  CFC-11 y CFC-12
PRIVATE 
PARTE
CFC-11


CFC-12




Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación


Total
Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación


Total

1. Australia
-
49,0
49,0
-
120,0
120,0

2. Unión Europea
-
1.690,0
1.690,0
-
2.857,0
2.857,0

3. Hungría
-
3,03
3,03
-
3,0
3,0

4. Federación de Rusia
-
-
-
-
-
-

5. Sudáfrica
-
69,0
69,0
-
174,0
174,0

6. Estados Unidos de             América
-
1.085,3
1.085,3
-
2.539,7
2.539,7

TOTAL
-
2.896,3
2.896,3
-
5.693,7
8.773,7


D.  Propuestas para 1999:  CFC-113 y CFC-114
PRIVATE 
PARTE
CFC-113


CFC-114




Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para su aprobación
Total
Cantidad aprobada hasta la fecha
Cantidad recomendada a la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

para su aprobación
Total

1. Australia

-
-
-
-
5,0
5,0

2. Unión Europea
-
19,0
19,0
-
434,0
434,0

3. Hungría
-
0,23
0,23
-
3,0
3,0

4. Federación de Rusia
-
-
-
-
-
-

5. Sudáfrica
-
-
-
-
3,0
3,0

6. Estados Unidos de             América
-
-
-
-
280,8
280,8

TOTAL
-
19,23
19,23
-
725,8
725,8


-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








